Proyecto de Ordenanza – Expediente Nº 131/2012

El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de 25 de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante, el siguiente proyecto de Ordenanza. 
Artículo 1º: Autorizase a suscribir el Convenio de Gestión Asociada para la UNIDAD DE DESARROLLO INFANTIL a celebrarse entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, por el cual acuerdan realizar acciones convergentes para la protección de los derechos de los niños, a través del sostenimiento y gestión de una Unidad de Desarrollo Infantil en el marco de la Ley 13.298, con sus cláusulas y condiciones, el que se agrega como Anexo I y pasa a formar parte integrante de la presente ordenanza. 
Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 
Firman: 
Silvina Lavitola Secretaria de Desarrollo Social y Maria Victoria Borrego Intendente Municipal. 

